
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

  

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00661 00  
 

 
Vista la solicitud que precede (60SolicitudAclaración.pdf), y revisado 

el plenario, el despacho dispone, negar la aclaración solicitada por cuanto 

la oportunidad para alegar lo manifestado respecto al inmueble ubicado 
en la dirección Carrera 54 No. 128a – 27, era en la diligencia del 16 de 
febrero de 2023 (51ActaAudiencia202000661.pdf), además, este 

documento no contiene frases o conceptos que ofrezcan verdadero motivo 
de duda. 

 

 Ahora bien con relación a los demás argumentos que tienen 
incidencia con el predio objeto de la entrega, su pronunciamiento resulta 
prematuro toda vez que será en la continuación de la diligencia donde se 

analizaran los mismos. 
 

Notifíquese (1),   
  

 

La Jueza,  

  
 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 42 de fecha 16 de marzo de 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
L.L 
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